RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005030, Ent. N° 4062/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública: Nº 16513 para la adquisición de una draga con capacidad mínima de 4.200 m3 en Cántara;

RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones legales en el Diario Oficial y Diario El País con fecha 07.07.14, Página Web de Compras Estatales con fecha 01.07.14, así como en las Revistas Guía Total y Contacto con fecha 07.07.14, la empresa IHC HOLLAND B.V. presentó una solicitud de prórroga de la fecha de la apertura de la presente licitación;

2) que por Resolución adoptada el 29.09.14, el Directorio dispuso no acceder a lo solicitado atendiendo a la necesidad de realizar el proceso licitatorio con la máxima diligencia posible, habiendo estado los aspectos relativos al tipo de draga y características del pliego a disposición de los interesados por un plazo adecuado dadas las características del llamado;

3) que la empresa  IHC HOLLAND B.V., con fecha 01.10.14, presento recurso de revocación y subsidiario de anulación ante el Poder Ejecutivo, contra la Resolución del Directorio de fecha 29.09.14, solicitando se disponga la prórroga de la fecha de apertura de la presente licitación, manifestando haber tomado conocimiento informal de que el Ministerio de Energía y Minería – M.I.E.M.- modificó el texto referido a la “Metodología para la Evaluación del Componente Nacional de la Construcción Naval” originalmente aprobado por Resolución de fecha 10.02.14, y que a la fecha de la presentación del recurso, la nueva Resolución del M.I.E.M. no le ha sido notificada formalmente;

4) que con fecha 01.10.14, la Secretaría General  dejo constancia que la empresa IHC HOLLAND B.V. (S.R.L.) interpuso los recursos administrativos de revocación y en forma conjunta y subsidiaria, de anulación contra la Resolución de Directorio N° 524/3746 del 29.09.14, quedando la Administración inhabilitada para realizar la apertura de la licitación de referencia, hasta tanto no se evalúe dicho recurso;

5) que, habiéndose notificado debidamente a las firmas, se realizaron publicaciones legales de la suspensión de la apertura del llamado, en el Diario Oficial, El País y en la Página Web de Compras Estatales;
6) que por Resolución de fecha 07.10.14, debidamente notificada, el Directorio dispuso:
6.1) acoger el recurso de revocación interpuesto por la firma IHC HOLLAND B.V. (S.R.L.) y revocar la Resolución de Directorio 524/3.746, disponiendo en su lugar una prórroga de 15 días para la apertura del llamado;
6.2) incluir en las condiciones del llamado, lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Industria, Energía y Minería de fecha 30.09.14 en lo que respecta al nuevo texto referido a la “Metodología para la Evaluación del Componente Nacional de la Construcción Naval”; y
6.3) fijar una nueva fecha para la apertura de las ofertas el día 23.10.14;
7) que se realizó publicación legal comunicando  la nueva fecha de la apertura en  el Diario Oficial y El País, con fecha 13.10.14, en la Página Web de Compras Estatales con fecha  09.10.14, publicándose además en las Revistas Contacto el 11.10.14, y Guía Total  el 09.10.14;

8) que por Resolución adoptada por el Ministerio de Industria, Energía y Minería con fecha  10.02.14, se establece la “Metodología para la Evaluación del Componente Nacional de la Construcción Naval”, que deberá ser utilizada en cada oferta que deberá explicitar el porcentaje de los insumos nacionales incorporados en la construcción de la embarcación, sin incluir la operación de mantenimiento en el marco del Decreto N° 389/013 del 05.12.13, que se anexa y forma parte de la Resolución;

9) que al acto de apertura de fecha 23.10.14, se presentaron los siguientes oferentes: ASTILLEROS DE MURUETA S.A., IHC HOLLAND B.V. y GALICTIO TIFEREY S.A. En la referida acta se realizaron observaciones por parte de las firmas, entre las que se encuentran que la garantía  presentada por IHC HOLLAND B.V. tiene una vigencia menor a los 180 días establecidos por los Artículos 20 y 22 del Pliego de Condiciones, por lo que no cumple con un requisito de admisibilidad;
10) que en cumplimento del Artículo 24 del Pliego de Condiciones,  el Ministerio de Industria, Energía y Minería, con fecha 21.05.15, analizo las propuestas presentadas, concluyendo que no se presentan objeciones a las propuestas de Contenido Nacional Integrado (CNI) presentadas por Galicio Tiferey e IHC, mientras que la de Astilleros de Murueta era observable  por presentar extremos de difícil cumplimiento y por un uso incorrecto de metodología de evaluación de contenido nacional;

11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones antes de realizar el análisis de las ofertas  presentadas, dejo constancia, con respecto a las observaciones realizadas en el acta de apertura, con respecto a la garantía de mantenimiento de oferta de la firma IHC HOLLAND B.V., que la firma referida presentó dentro de las 48 horas hábiles posteriores al acto de apertura, nota indicando que el aval presentado fue prorrogado hasta el 01.05.15. Posteriormente, indico que las ofertas presentadas por GALICTIO TIFEREY S.A. y ASTILLEROS DE MURUETA S.A. presentaron observaciones sustanciales técnicas y/o formales, por las que se considera que no cumplen con el Pliego, siendo la oferta básica  presentada por IHC HOLLAND B.V.  construida en el país , la única que puede ser considerada ya que cumple con los requisitos exigidos respecto a la experiencia, y desde el punto de vista presupuestal debe adecuarse la misma previamente a su adjudicación;

12) que por informe de evaluación del Programa de Desarrollo de Proveedores o Programa de Asociatividad Empresarial (PAE), se establece que las tres empresas proponen estrategias para el desarrollo de proveedores muy similares, cumpliendo con los requerimientos establecidos en el artículo 4, numeral IV del Decreto 389/013 del 05.12.13, para poder participar de los procesos licitatorios descriptos en dicho decreto, por lo que los puntajes que se le asignan desde el MIEM son casi coincidentes (Astilleros de Murueta S.A. y Galictio Tiferey S.A. 100 puntos, IHC Holland B.V. 95 puntos);

13) que habiéndose dado vista al expediente conforme al Artículo 67 del TOCAF, se presentaron las siguientes observaciones:
13.1) la firma IHC HOLLAND B.V., con fecha 10.06.15, estableció la improcedencia de las ofertas presentadas por los competidores, por presentar  apartamientos sustanciales a las previsiones del Pliego de Condiciones Particulares, destacando que la oferta de IHC es la única que cumple en su totalidad con el Pliego;
13.2) GALICTIO TIFEREY S.A. expreso que las inversiones a realizar por la firma en el astillero donde se desarrolla la construcción de la draga, no afectan el precio final; en cuanto a las observaciones referidas a los Artículos 17 y 24 del Pliego que rigió el llamado, sobre la experiencia en la construcción de dragas similares, tal como se estableció en la propuesta técnica, tanto la ingeniería de dragado, como todo el equipamiento, es estudiado, diseñado, suministrado, supervisado y puesto en marcha por la firma VOSTA LMG Dredgers B.V. Asimismo la firma sobre observaciones técnicas  que le fueron realizadas, alego que la Comisión, en lugar de observar la propuesta por falta de información sobre determinados aspectos técnicos de la ANP, que entienden la propuesta correcta, pudo y debió ejercitar la facultad de solicitar ampliaciones técnicas necesarias. Sobre la capacidad financiera que ,según la Comisión resulta “insuficiente”, la Comisión Asesora, según la firma, realizo un juicio arbitrario, en cuanto para la firma el Banco BBVA es una entidad financiera de primer nivel y posee una línea de crédito por U$S 2:500.000, demuestra solvencia financiera, no existiendo razones para calificarla como insuficiente. Por otra parte, según la firma, la oferta de IHC HOLLAND B.V. que la Comisión Asesora califico como “la única que puede ser considerada”, no cumple con el pliego, al apartarse de las bases del llamado por incluir en el precio inversiones no trasladables a la ANP;
13.3)  Astilleros de Murueta S.A., con fecha 01.06.15, respecto a  los aspectos técnicos objetados, señalo  que  cumple con el puntaje mínimo de componente nacional exigido por el Decreto 38/013 de fecha 05.12.13, ajustándose al Pliego de Condiciones , considerando que la oferta de Astilleros de Murueta S.A. es la única que debe ser admitida. Por otra parte, la firma comparte todas las observaciones realizadas a la empresa Galictio Tiferey, y con relación a la firma IHC Holland B.V. señalo que no cumple con la exigencia requerida en el Artículo 17.1 del Pliego (Experiencia del Oferente), ya que no se explicita eslora, manga, desplazamiento, etc, ni se adjunto documentación técnica suficiente, para acreditar estos puntos, ni firma el representante técnico de IHC Holland B.V., en todas las páginas de la licitación, incluyendo la propuesta económica;

14) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, una vez evacuadas vistas conferidas, realizo las siguientes consideraciones, respecto a las observaciones presentadas:
14.1) ASTILLEROS DE MURUETA S.A.: agregó detalles que no fueron explicitados en la oferta, por lo cual no pudieron ser evaluados, ya que tampoco lo informaron en la etapa de aclaraciones abiertas. En lo que respecta a la integración del componente nacional, elemento excluyente, el MIEM señalo  que el criterio utilizado por el oferente no se ajusta al Artículo 24 del Pliego que establece lo siguiente: “Componente Nacional de la Inversión. En cumplimiento con el Decreto 389/13, para que una oferta sea válida se deberán incluir los insumos o servicios nacionales definidos por la metodología establecida en la Resolución del MIEM de fecha 10.02.14. El no cumplimiento de lo antedicho será motivo de rechazo de la oferta”, por tanto queda claro que  este Componente de Integración se evaluará conforme a los criterios y metodología fijada por el Decreto 389/013 y no de acuerdo a ese criterio propuesto. En cuanto a los aspectos técnicos, se establece que no se cumple con lo requerido en la Sección L3 del Anexo Técnico;
14.2) GALICTIO TIFEREY S.A.: no cumple con lo establecido en el                   Artículo 16.2 Numeral 10 que remite al Artículo 17.1 Experiencia del oferente, solicitando: “Documentación que identifique las dragas de succión por arrastre construidas en los últimos 10 años por la oferente o quienes integran su oferta, indicando: eslora, manga, desplazamiento, etc. Tampoco se consideró suficiente la solvencia  financiera presentada por la firma, al respecto, el Artículo 16.2 Numeral 13 del Pliego solicitó Carta de solvencia financiera emitida por entidades financieras de primer nivel, presentando la firma carta del BBVA Uruguay que expresa que ha mantenido una línea de crédito de hasta U$S 2:500.000, lo cual no se consideró suficiente. En esta instancia, se agregan notas de dos bancos españoles haciendo referencia al accionista mayoritario de la oferente,  la firma española Galictio S.A., informando que esa sociedad tendría líneas de crédito en Bancos Españoles por montos del orden de 13 a 15 millones de dólares, ambas fechadas con posterioridad a la apertura de ofertas y al informe de la Comisión Asesora. Con respecto a los aspectos técnicos, se dieron  por válidas las explicaciones aportadas con respecto a la potencia de los generadores auxiliares, considerando la posibilidad de aumentarla para que cumpla con las condiciones exigidas en el Pliego;
14.3) IHC HOLLAND B.V.: la misma fue presentada fuera del plazo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, por lo cual no puede ser considerada;

15) que por Resolución adoptada por el Directorio con fecha 24.07.15, dispuso adjudicar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia a IHC HOLLAND B.V. BASICA ,por el monto total de U$S 61:075.980 (servicios de garantía y mantenimiento y repuestos incluidos);

CONSIDERANDO: 1) que habiendo presentado la empresa IHC HOLLAND B.V., recurso de revocación y, en forma conjunta y subsidiaria, recurso de anulación ante el Poder Ejecutivo, contra la Resolución del Directorio de fecha 29.09.14, solicitando se disponga la prórroga de la fecha de apertura de la presente licitación, por la modificación introducida por el MIEM, se entiende que  la Administración actuó conforme a derecho al acoger el referido recurso, revocar la Resolución anteriormente referida y disponer nueva prórroga, y que no afectan los principios vigentes en materia de contratación administrativa;
2) que con respecto a las observaciones formuladas por los oferentes, en ocasión de la evacuación de las vistas conferidas por el Artículo 67 del TOCAF, cabe señalar que:

2.1) el Artículo 66 prevé que a los efectos de producir su informe la Comisión Asesora podrá solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias,  siendo este proceder potestativo de la Administración y no preceptivo, tal como lo expresó la firma Galictio Tiferey S.A. en su escrito;

2.2)  asimismo, tal cual lo expresa la Administración en esa instancia, la firma Galictio Tiferey S.A. no cumple con lo establecido con el Artículo 16.2               Numeral 10 del Pliego de Condiciones en cuanto a los diez años de experiencia del oferente, no admitiéndose  las notas agregadas de dos bancos españoles en la instancia de impugnaciones con respecto a la solvencia                      económica-financiera;

2.3) con respecto a las observaciones presentadas por Astilleros de Murueta S.A., la Administración establece que, no pueden ser evaluados detalles que no fueron explicitados en la oferta, ni en la etapa de aclaraciones, lo cual se encuentra ajustado a derecho; y con respecto al Componente Nacional Integrado (CNI), el MIEM establece que el criterio utilizado por el oferente no se ajusta al Artículo 24 del Pliego de Condiciones, por lo que dicho extremo es considerado causal de rechazo de la firma;  y
2.4) los aspectos técnicos controvertidos de las firmas oferentes fueron evaluados oportunamente por técnicos especializados de la Administración actuante;

3) que con respecto a la garantía de mantenimiento de oferta presentada por, IHC HOLLAND B.V., al haber permitido la Administración que la firma presentara dentro de las 48 horas hábiles posteriores al acto de apertura, nota indicando que el aval fue prorrogado hasta el 01.05.15, incumple con lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF que establece “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan en los pliegos respectivos, agregando cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas..”;
4) que el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF establece que el pliego particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;

5) que por tanto, parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 16.1 del Pliego Particular de Condiciones, como la fotocopia de la documentación que acredite tener contratado el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48 del TOCAF, sólo se debió exigir al adjudicatario;

ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                  EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo dispuesto en los Considerandos 3 al 5;

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. RUPERTO LONG: “Sin perjuicio de que coincido en términos generales con los motivos que condujeron a que el Tribunal de Cuentas observara las actuaciones de la ANP en el referido asunto, a mi entender la Resolución adoptada omitió un aspecto de fundamental importancia para la adecuada evaluación de lo actuado por el organismo.


En efecto, nuestro Tribunal ha sostenido en reiteradas ocasiones que “la indicación de los parámetros para calificar una propuesta no puede quedar sujeta a la apreciación subjetiva de la Administración. Por el contrario, la calificación al generar como consecuencia la inadmisibilidad de una oferta, solo puede efectuarse en caso de configurarse parámetros objetivos que deben estar establecidos claramente en forma previa a la apertura de las propuestas, a fin de que los oferentes tuvieran conocimiento de cómo se efectuaría su evaluación, en aras de tutelar los principios de igualdad de los oferentes y seguridad jurídica, consagrados en el Artículo 149 del TOCAF.” (cita del Considerando 4 del Asunto 1.2.8.- de la misma sesión).


En el caso que nos ocupa, el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se basó en un informe del Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) para concluir que la oferta de la firma Astilleros de Murueta S.A. no daba cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Condiciones en lo referente al componente nacional y procedió a su descalificación. Pues bien: dicho informe es –a juicio del suscrito- de carácter impreciso en lo relativo a la evaluación del componente nacional. En efecto, del mismo no surge –al menos en el informe incluido en la documentación de la licitación-, un cuadro que discrimine la puntuación de las ofertas en cada uno de los ítems considerados. Es decir, no se analiza ítem por ítem en materia de componente nacional y, en consecuencia, no se le asigna a cada uno de ellos un determinado puntaje. De manera que no se aprecia con claridad y precisión el puntaje real de cada oferta en este tema. El informe arriba a una serie de conclusiones que fundamenta en aseveraciones genéricas, lo que se presta a confusión. A vía de ejemplo, en lo que resulta medular para la dilucidación del tema, afirma en el numeral tercero “Conclusiones” lo siguiente: la oferta de Astilleros de Murueta S.A. “merece ser observada por todo lo expuesto anteriormente, ya que existen fuertes indicios de que la propuesta presentada no alcanzaría el requerimiento de CNI establecido en el Decreto 389/013”.
Obsérvese que el informe habla de “fuertes indicios”, y establece –en condicional- que la oferta “no alcanzaría el requerimiento”. No obstante, sin más explicaciones, en el párrafo siguiente procede a proponer su descalificación. Es evidente que debió realizarse un cuadro para cada oferente, donde se estableciera con toda claridad el puntaje asignado al mismo en cada ítem para poder luego alcanzar una conclusión como la transcripta, que a la postre resulta decisiva en este proceso licitatorio.


Al no hacerlo y, como consecuencia, generar la inadmisibilidad de una oferta, la Administración viola –a juicio del suscrito- los principios de igualdad de los oferentes y seguridad jurídica, consagrados en el Artículo 149 del TOCAF.

Adicionalmente, cabe consignar que el hecho mencionado en el informe de que la firma Astilleros de Murueta S.A. haya utilizado una metodología alternativa para evaluar el componente de industria nacional no reviste mayor significación. Lo que sí resulta importante es determinar con meridiana claridad –en particular, dada la magnitud de la contratación en cuestión-, es si la oferta cumple o no con las exigencias del Decreto en esta materia.

Todo lo anterior adquiere particular significación por el hecho de que el monto que separa la oferta descalificada en cuestión de la oferta adjudicataria es de muy importante magnitud –tanto en valor relativo como absoluto-, lo que hace que la eventual descalificación a la que nos hemos referido, de haberse efectuado de manera incorrecta, traería aparejado un ingente perjuicio económico al erario público.

Es por todo lo que antecede que hago llegar a Ud. la fundamentación de mi voto discorde con la Resolución adoptada por el Cuerpo en mayoría.
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